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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , e s c e p t o i a t 
que sean á instancia de parte no pobre, s e insertarás 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de las mio
mas; pero l o s de interés particular pagarán dos rea
les por cada l inea de inserción. 

PRIMERA. SEGCION. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye la instrucción relativa al modo 
de proceder para hacer efectivos los dé -

bitos á favor de la Hacienda pública. 

Art. 35. Será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y si aquella no se presentase en 
el espacio de dos horrs después de abier
to el remate, se admitirá la que cubra 
el importo del débito y costas del ap re 
mio, sea cualquiera el valor de la t a s a 
ción. En el caso de no verificarse la ven
ta , el Juez de paz podrá disponer que el 
todo ó parte de los efectos se trasladen á 
otro pueblo en donde aquella sea mas e s -
pedita (1). 

Art. 36. El depositario entregará el 
producto de la venta al cobrador, y este 
lo aplicará á cubrir el débito de la con
tribución, y de lo que sobrare se satisfa
rán las cuotas del apremio (2). 

Art. 37. Cuando el valor de los efec
tos hallados al deudor no alcanzara á 
cubrir el débito se estenderá el embargo 
á los frutos ó rentas que le pertenezcan 
encargándose el depositario de su reco
lección ó cobranza (3). 

Art . 38. A las disposiciones anterio
res estarán sujetos I09 administradores, 
arrendatarios ó colonos, coando esté á su 
cargo el pago de la cuota señalada, sin 
admitírseles escusa a lguna , ni aun la de 
haber satisfecho con anticipación el p r e 
cio del arriendo (4). 

Art . 39. Los procedimientos del ejecu
tor se considerarán terminados con la 
venta de los efectos, aun 'cuando qeede 
pendiente la recolección de frutos ó co 
branza de rentas á que so haya estendido 
el embargo. Las diligencias actuadas s e 
rán entregadas ala Autoridad por quien 
hubiere sido espedido el despacho de 
ejecución, cubriéndose provisionalmente, 
cuando se trate do cuotas de la contr ibu
ción territorial, con el residuo de cobran
za el déficit que resulte. 

Art. 40. Cada seis meses el Ayun ta -

(1) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, art . 78.—Ley de 19 de julio de 
1869. 

(2) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 79. 

(3) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 80. 

(4) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 81 . 

miento, asociado de un número igual de 
mayores contribuyentes, examinará las 
diligencias actuadas en los apremios per
tenecientes á la contribución territorial 
que no hayan cubierto los débitos porque 
fueron espedidos, y decidirá si han d« 
considerarse definitivamente estos débi
tos como partidas fallidas, ó ha de proce-
derse á la venta de los bienes inmuebles 
de los deudores. 

Art. 41. Cuando se trate de cuotas 
correspondientes á la contribución indus
trial ó á cualquiera otra directa, la d e 
claración de partida fallida se hará con 
sujeción á lo prescrito en los reglamentos 
ó instrucciones respectivas. 

Sección cuarta. 

Del apremio de tercer grado, y de las 
disposiciones comunes d t)dos ellos. 

Art. 42. Una vez hecha, en la forma 
que previene el ar t . 40, la declaración de 
que procede la venta de los bienes i n 
muebles, el Juez de paz lo acordará así 
necesariamente, y tendrá lugar el apre
mio de tercer grado. 

Art. 43. El embargo, la tasación y 
venta de los bienes de que t ra ta el ar t ícu
lo anterior se ejecutará por los t rámites 
y con la solemnidad que para los débitos 
de segundos contribuyentes se determina 
en el cap. IV de esta instrucción. 

Art. 44. E l cobrador tendrá el dere
cho de intervenir en los actos de los 
apremios y de reclamar contra cualquie
ra ilegalidad ó abuso ante la Administra
ción económica cuando no faesen a t e n 
didas sus observaciones. 

Art. 45. La responsabilidad de los 
contribuyentes para el pago de las dietas 
y costas de los apremios de segundo y 
torcer grado es individual, lo mismo que 
en'el apremio de primer grado, y se e x i 
girá á cada contribuyente en el apremio 
de segundo grado, ademas del recargo de 
11'50 por 100: 

Desde 25 céntimos á 250 pesetas, el 10 
por 100. 

Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 750 
pesetas, el 6 por 100. 

Desde 750 pesetas y 25 céntimos á 1250 
pesetas, el 4 por 100. 

Y de 1250 pesetas y 25 céntimos en 
adelante, el 2 por 100. 

En el apremio de tercer grado se e x i 
girá, sobre los recargos correspondientes 
al primero y segundo: 

Desde 25 céntimos á 250 pesetas, el 5 
por 100. 

Por cada dia quo 
ocupen (3). 

Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 750 
pesetas, el 3 por 100. 

Desde 750 pesetas y 25 céntimos á 
1250 pesetas, el 2 por 100. 

Y de 1250 pesetas y 25 céntimos en 
adelante, el 1 por 100(1). 

Art. 46. Los recargos que se impo
nen por cada uno de los tres referidos 
apremios se devengan y son exigibles 
desde el momento, y no antes, en que el 
ejecutor los notifique á los respectivos 
interesados según el érden gradual en 
que deben ejercerse (2) . 

Art. 47. Las dietas para el auxiliar 
del ejecutor, cuyas funciones desempe
ñará el alguacil que tenga nombrado el 
Ayuntamiento ó el que para estos casos 
nombrare el Alcalde, se rán : 

Hasta 250 pesetas i n -
clusivede débito, una. 

De 250 pesetas y 251 
céntimos á 750 pese-l 
tas, una 25 céntimos. 

De 750 pesetas y 25 
céutimos arriba, una 
50 céntimos. . . . 

Art. 48. Las dietas para los peritos ó 
tasadores serán el jornal que se halle e s 
tablecido ó sea costumbre abonar en c a 
da pueblo á los maestros de las respect i
vas clases, con tal que no esceda en n in
gún caso de cinco pesetas diarias, y de 
que solo se les satisfaga el tiempo que 
estuvieren empleados; pero nunca podrá 
ser menos de medio dia . 

Para la voz pública, por cada subasta 
75 céntimos. 

Por el papel para el despacho y es tén-
sion de este, nna peseta, y el importe t a m 
bién del papel que se invierta en cada e x 
pediente, aun cuando estos se actúen en 
papel de oficio, pues en este caso ha de 
hacerse el reintegro equivalente á aquel. 

Las traslaciones de los bienes muebles 
y somovientes de un punto á otro serán 
siempre á costa de los deudores. 

Art. 49. Desdo el dia en que cada 
contribuyente acredite haber satisfecho 
su descubierto cesará su responsabilidad 
en el pago de recargos y costas, y el 
apremio continuará para con con los d e 
más en los términos referidos, cualquie
ra que sea la suma en que disminuya el 

(1) Real decreto de 23 de julio de 
1850, ar t . 5.* 

(2) Real decreto de 23 de julio de 
1850, ar t . 64. 

(3) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, art . 85. 

mporte total que sirvió de base para el 
señalamiento de los recargos ( l ) . 

CAPITULO IV. 
DBL APREMIO CONTRA. SEGUNDOS CONTRI

BUYENTES. 

Sección primera. 
Del procedimiento contra los recauda

dores. 
Art. 50. Todo recaudador contrae el 

compromiso de entregar en las Cajas del 
Tesoro semanalmente, ó en períodos mas 
cortos si la Administración lo creyese 
conveniente, y á lo sumo antes del ú l t i 
mo dia del segundo mes del tr imestre, e l 
importe de las cuotas y recargos del m i s 
mo, á excepción de aquellas respecto de 
las cuales acredite documentalmente e s 
tar siguiendo los procedimientos ejecu
tivos. 

Si asi no lo hiciese, se incoará por la 
Administración el procedimiento de a p r e 
mio (2). 

Art. 51 . Los recaudadores son t a m 
bién responsables de todos los descubier
tos en que por su negligencia incurriesen 
los contribuyentes, y podrá asimismo 
incoarse contra aquellos el procedimien
to de apremio para hacer efectivo el i m 
porto de dichos descubiertos (3). 

Art. 52. La Hacienda pública tendrá 
derecho al interés anual de un 6 por 100 
sobre el importe de los fondos distraídos 
de su legítima aplicación, á contar des 
de el dia en que esta debió realizarse 
hasta el en que se verifique el reintegro, 
sin perjuicio de las penas en que hayan 
incurrido los empleados responsables (4). 

Art. 53. Para entablar el procedi
miento en cualquiera de los casos á que 
so refieren los dos artículos precedentes, 
serán los recaudadores requeridos al p a 
go por la Administración, señalándoles 
para ejecutarle un plazo que nunca e s 
cederá de tres dias. 

El requerimiento se hará por medio de 
comunicación duplicada que ent regará 
al deudor cualquiera Oficial de la A d m i 
nistración comisionado al efecto por el 
Gefe de esta, exigiéndole que devuelva 
uno de los ejemplures de la comunicación, 
firmando en el que ha sido requerido. Si 
se negara á ello, el comisionado hará el 

(1) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 86. 

(2) Real instrucción de 5 de abril de 
1866, a r t . 29. 

(3) Real instrucción de 5 de abril de 
1866, ar t . 30. 

(4) Ley de Contabilidad, ar t . 15. 
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requerimiento á presencia de dos testi
gos qne firmarán la diligencia. Y en el 
caso do no hallarse el deudor en su casa, 
el comisionado lo consignará también en 
la diligencia, entregando laa comunica-
ciones á cualquiera individuo de la fa
milia ó dependiente del deudor que sea 
mayor do edad, quien firmará el reque
rimiento cu defecto de aquel. 

En cualquiera délas formas espresadas 
que se haga la notificación, surtirá este 
efecto legal. 

Art. 54. Hecho el requerimiento, y 
trascurrido el plazo señalado en el mis 
mo sin verificarse el pago, se «estenderá 
por el Gefe interventor ó encargado de 
la contabilidad certificación visada por 
la Autoridad económica que conozca del 
débito. 

En la certificación se espresarán: el 
nombre del responsable, el concepto ó 
conceptos por que lo sea, lá época á que 
corresponda el débito, su importe, y por 
último, que habiéndose hecho al deudor 
el requerimiento al pago ha trascurrido 
el plazo señalado sin realizarle. 

El Administrador respectivo espedirá 
al propio tiempo el mandamiento de e je 
cución, y unirá la escritura ó escrituras 
de fianza que hubiese prestado el recau
dador. 

Art. 55. Los tres documentos espre
sados en el artículo anterior constituirán 
el espediente de apremio que so e n t r e g a 
rá al comisionado ejecutor designado al 
efecto, firmando este á continuación del 
mandamiento la aceptación, y empezan
do á devengar sus dietas desde el dia s i 
guiente . 

Art . 56. El señalamiento de dietas 
para el comisionado se ajustará á la s i 
guiente escala: 

Cuando el descubierto 
no esceda do 1500 
pesetas 3 

De 1500 pesetas 25 
céntimos á 2500 p e 
setas 3,75| 

De 2500 pesetas 25 
céntimos á 3750 p e 
setas 5 

De 3750 pesetas 25 
céntimos á 5000 p e 
setas 6,25 

De 5000 pesetas 25 
céntimos a r r i b a . . . . 7,50 

Diarias (1). 

Art . 57. Los procedimientos se diri
girán: 

Primero. Contra las sumas en me tá 
lico ó en efectos de la Deuda del Estado 
que estuviesen consignados en garant ía 
de la obligación. 

Segunde. Contra cualquiera otra c la
se de efectos fi bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sos fiadores. 

Tercero. Contra los demás bienes que 
á unos y otros pertenecieren (2). 

Art. 58. Al efecto, el comisionado 
presentará ol espediente de ejecución al 
Juez de paz correspondiente, quien en so 
vista, dentro de las 24 horas siguientes, 
dictará auto, decretando el embargo y 
venta en su caso de los bienes del deudor, 
autorizando al comisionado para la en 
trada en el domicilio de aquel, y man
dando á dicho deudor que entregue en el 
acto al propio comisionado el resguardo 
ó resguardos de los depósitos espodidos 
por la Caja general de los valores que en 
metálico ó efectos públicos constituyan 

(1) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 90. 

(2) Ley de Contabilidad, a r t . 12.— 
Real decreto de 27 de febrerode 1852, a r 
tículo 10. 

el todo ó parte de la fianza, sin que el 
Juez de paz pueda escusarse de acordar
lo, bajo la responsabilidad consignada en 
el a r t . 25 de esta instrucción. 

Art. 59. Una vez obtenida la autor i 
zación del Juez de paz, se personará el 
comisionado en eJ domicilio del deudor, 
entendiéndose por tal la casa-habitación 
y la oficina ó despacho de su dependencia, 
y procederá ante todoá intervenir el d i 
nero, libros y demás documentos per te 
necientes á la cobranza; todo lo cual, ba 
jo triplo inventario, se depositará en per
sona abonada, que al efecto designará el 
Juez de paz . 

Uno de los ejemplares del inventario, 
firmado por el depositario y el deudor, 
quedará en poder del Juez, otro, también 
firmado por los mismos, se unirá al es
pediente, y el otrose entregará al depo
sitario (1). 

Art. 60. El comisionado, acto cont i 
nuo, devolverá dicho espediente á la Au
toridad adminitrativa que hubiese l ibra
do el mandamiento, la cual , con remisión 
de los resguardos expedidos por la Caja 
general de Depósitos, ó de copia certifi
cada de ellos sacada de la escritura de 
fianza en el caso de que no los haya e n 
tregado el deudor, oficiará inmediata
mente á la Dirección general del Tesoro 
para qne disponga lo conveniente á la 
venta del depósito embargado, y su apl i 
cación al descubierto de quo se t ra te , con 
el 0 por 100 de demora desdo el dia del 
requerimiento al pago. 

La misma Autoridad iniciadora del p ro 
cedimiento oficiará al propio tiempo á la 
Dirección de la Caja general de Depósitos 
dándola conocimiento de lo actuado, y la 
Dirección del Tesoro mandará recoger 
y realizar el metálico ó efectos públicos 
que constituyesen la fianza (2). 

Art. 61. Si el depósito en metálico ó 
efectos públicos no alcanzase á cubrir el 
débito perseguido, el Gefe administrativo, 
al decretar la remisión á la Dirección g e 
neral del Tesoro do los documentos nece
sarios para aplicar aquellos valores al des
cubierto, dispondrá la contiuuacionde las 
diligencias de apremio contra los biene 8 

inmuebles dados en fianza. 
Art. 62. Al efecto, y prescindiendo de 

la valoración que so hubiese dado á las 
fincas cuando se constituyeron en fianzas 
se procederá á su justiprecio por peritos 
nombrados, uuo en representación do la 
Hacienda por el comisionado de apremio 
otro por el deudor y un tercero en su c a 
so para dirimir la discordia. (3). 

Art. 63. El perito tercero será sortea
do entre los seis que paguen moyores coo
tas por contribución industrial. Si no l le 
garen á sois los peritos que haya en a l 
guna localidad, se hará el sorteo entre los 
quo existan. Si no hubiere ninguno qne 
pague cuota por la contribuc;on indicada 
el Juez do paz nombrará el que haya do 
practicar el aprecio (4). 

Art. 64. Justipreciados los bienes, se 
pondrán en publica subasta por 20 diaf, 
fijándose edictos en los sitios públicos, 
insertándose en los periódicos oficiales, 
si los hubiere, en el pueblo en que se siga 

(1) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, art . 93. 

(2) Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
artículo 100.—Circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 13 de d i 
ciembre de 1862, prevención 10. 

(3) Real orden de 10 de agosto de 1-34. 
—Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
artículo 97.—Reglamento de 2 de setiem
bre de 1853 ar ts . 111 y 213.—Ley de 
Enjuiciamiento civil, artículo 979. 

(4) Ley de Enjuiciamiento civil a r 
tículo 980. 

el procedimiento. Igual inserción se hará 
en dos periódicos de los de más circula
ron si se publican en el pueblo en que se 
hallaren situados los bienas. 

Eu los edictos se señalarán el dia, hora 
y sitio del remate ( l ) . 

Art. 65. Antes de verificarse el r ema
te puede el deudor librar sus bienes p a 
gando principal, intereses, dietas y d e 
más gastos del procedimiento; pero des 
pués de celebrado el remate quedará la 
venta irrevocable (2). 

Art. 66. En los remates no son admi 
sibles posturas quo no cubran las dos t e r 
ceras partes del avalúo do los bienes (3). 

Art. 67. Si dejare do tener efecto el 
remate por culpa del postor, se procederá 
á nueva subasta en la forma que queda e s 
tablecida, y el mismo postor será respon
sable do la disminución de precio del s e 
gundo remate y de las costas que se h u 
biesen cansado con esto motivo (4) . 

Art. 68. Verificado el remate, le apro
bará el Juez de paz en el mismo acto, y 
dispondrá la en t rega do los títulos de 
propiedad al comprador para su recono
cimiento por el término quo á su juicio 
requieran su ostensión y volumen (5). 

Art. 69. Pasado este término, y s u 
plidos cualesquiera defectos que en los t í 
tulos se hubieren encontrado, mandará el 
Juez de paz que se otorgue la debida e s 
critura á favor del comprador, previa la 
entrega del precio hecha por esto en la 
Tesorería ó Caja de la provincia respec
tiva, por Ja cual se espedirá la correspon
diente car ta de pago en la forma y con 
los requisitos prevenidos por instruc
ción (6 ) . 

Art. 70. Dicha carta do pago se i n 
sertará literalmento en la escritura do 
venta; y si el deudor no se prestase al 
otorgamiento de esta lo hará el Juez de 
paz de oficio, y pondrá en posesión délos 
bienes al comprador (7). 

Art. 71 . Si en la subasta, anunciada 
con la solomnidad prevenida en el a r 
tículo 64, no se presentase postura admi
sible con arreglo á lo establecido en el 
artículo 66, el Juez de paz acordará en el 
acto la retasa de los bienes por los m i s 
mos peritos; y hecha, se publicará de 
nuevo el remate por el plazo de 10 dias 
en la forma prevenida anteriormente, 
sirviendo do base la retasa (8). 

Art. 72. Si en esta nueva subasta no 
hubiese postor que dé por las fincas las 
dos terceras partes de la suma en que 
hubieren sido retasadas, se adjudicarán 
dichas fincas en pago á la Hacienda p ú 
blica por las mismas dos torceras partes 
de la retasa (9). 

Art. 73. Si el valor de las fincas ven
didas ó adjudicadas en los términos c s -
presados no alcanzase á cubrir el débito 
por que se hubiese incoado el procedi
miento, los intereses, dietas y demás 
gastos ocasionados, se procederá desde 
luego, sin necesidad de nuevo manda-

(1) Ley de Enjuiciamiento civil, a r 
tículo 983. 

(2) Ley de Enjuiciamiento civil, a r 
tículo 984. 

(3) Ley de Enjuciamiento civil, a r 
tículo 985. 

(4) Ley de Enjuiciamiento civil, a r 
tículo 987. 

(5) Ley de Enjuiciamiento civil, a r 
tículo 988. 

(6) Ley de Enjuiciamiento civil, a r 
tículo 989. 

(7) Ley de Enjuiciamiento civil, a r 
tículos 989 y 990. 

(8) Real orden de 10 de agosto de 
1834, prevención 3. a —Ley de Enjuicia
miento civil, ar t . 986. 

(9) Real orden de 10 de agosto de 
1834, prevención 4.* 

miento, contra los demás biones del 
deudor y de sus fiadores. 

Si todavía no hubiere quedado sa t i s 
fecha la Hacienda pública, se procederá 
contra los que resulten responsables sub 
sidiariamente, previa declaración de serlo, 
hecha por la Autoridad administrativa 
que corresponda ( i ) . 

Sección segunda. 
Del procedimiento contra empleados al

canzados y responsables subsidiarios. 

Art. 74. Los procedimientos para la 
cobranza de débitos procedentes de a l 
cances, malversación de fondos ó desfalcos 
do cualquiera naturaleza que resulten 
contra los empleados, depositarios, ca-» 
jero3, liquidadores, comisionados, y sus 
fiadores, á que so refiere el a r t . 3.° de la 
presente instrucción, serán acordados por 
los Gefes respectivos, salvo la interven
ción y atribuciones del Tribunal, de Cuen
tas con arreglo á la ley órgánic* del 
mismo, y sin perjuicio de la responsabi
lidad criminal á que pueda haber lugar , 
de la que conocerán los Tribunales com
petentes. 

Dichos procedimientos tendrán por ob
jeto el inmediato reintegro de las sumas 
cu que consista el alcance ó descubierto (2) 

Art. 75. El procedimiento contra los 
responsables subsidiarios por su interven
ción oficial ó do cualquier otro carácter 
en los espedientes de fianza y en la apro
bación de esta, ó ya por razón de otros 
actos administrativos que hubiesen ejer
cido como funcionarios públicos, y por los 
cuales hayan contraído responsabilidad 
con arreglo á la ley, so acordará por el 
Tribunal, Autoridad ó Gefe que haya 
iniciado el procedimiento contra el d e u 
dor principal, consignando los funda
mentos do hecho y de derecho en que se 
apoye la declaración do responsabilidad 
subsidiaria. 

Art. 76. Una vez comprobado el a l 
cance ó descubierto, ó declarada la r e s -
ponsabidad subsidiaria, se hará al deudor 
el requerimiento do pago on los términos 
que establece el ar t . 53 de esta ins t ruc
ción; y pasado el plazo sin realizar el 
pago, se procederá contra ol metálico, 
efectos públicos, bienes inmuebles dados 
en fianza y los demás que posean los 
deudores en la forma y por el orden e s 
tablecidos en la sección anterior. 

Art. 77. Coando los deudores princi
pales y los responsables subsidiarios no 
tengan hipotecados previa y especial
mente bienes á la seguridad del débito, 
se procederá en primer término contra los 
biones muebles, y en segundo contra los 
inmuebles en la forma establecida. 

Sección tercera. 

Del procedimiento contra los Alcaldes y 
Ayuntamientos. 

Art. 78. Cuando en los casos previs • 
tos en los artículos 101 y 102 del real 
decreto de 23 de mayo de 1845 deba i n -
incoarse procedimiento de apremio contra 
los Alcaldes y Ayuntamientos, se espre
sará on el despacho que se libre la p e r 
sona ó personas á quienes deba a p r e 
miarse, y la cantidad (3). 

Art. 79. E l ejecutor, dentro de las 24 
horas desde su llegada al puoblo, ó del 
recibo del despacho si ya estuviese on él , 
le presentará al Alcalde, por quien será 

(1) Ley de Contabilidad, art. 12.— 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, a r 
tículo 10. 

(2) Ley de Contabilidad, artículos 11 
y 14. 

(3) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 104. 



Jueves 9 de Diciembre de 1869. 

convocado el Ayuntamiento dentro de 
otras 24 horas con citación del ejecotor. 
Este concurrirá y notificará la providen
cia de apremio á los individuos del mis
mo comprendidos en el despacho, seña
lándoles el plazo de cuatro dias para ve 
rificar el pago en la Tesorería ó Deposi-
saría (1). 

Art. 80. Si al vencimiento de los 
cuatro dias no se acreditase el pago ó la 
consignación, el ejecutor presentará el 
despacho al Juez de paz respectivo para 
que, dentro de las 24 horas siguientes, 
decrete el embargo y venta en su caso 
de los oienes muebles y semovientes de 
los deudores, autorizando para su eje
cución la entrada en el domicilio de estos, 
sin que el Juez de paz pueda escusarse 
de hacerlo bajo las responsabilidades 
que determina el art . 25 de esta inst ruc
ción (2). 

Art. 81 . La venta de los bienes se ve 
rificará en la misma forma prescrita pa
ra la de los segundos contribuyentes (3). 

Art. 82. El apremio se suspenderá 
luego que se haya verificado la venta de 
los bienes muebles y somoviemtes, a u n 
que su producto no alcance á cubrir el 
débito y costas. Retirado en este caso el 
ejecutor, presentará todo lo actuado á la 
Administración^ por la que serán inme
diatamente conminados los deudores con 
la venta de bienes inmuebles si en el pla
zo de 15 dias no han satisfecho todos su 
descubierto (4). 

Art. 83. Trascurrido el plazo señalado 
sin verificar el pago, se espedirá nuevo 
despacho; y presentado este por el comi
sionado al Juez de paz, decretará el e m 
bargo y venta de los bienes inmuebles de 
los deudores, y autorizará la entrada en 
el domicilio de estos (5). 

Art. 84. Para ejecutar dicha venta se 
justipreciarán los bienes y anunciará la 
subasta en los términos establecidos en 
los artículos 62, 63 y 64, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras par
ces del avalúo do los bienes. 

Art. 85. Si no se presentase postura 
admisible, se retasarán los bienes en la 
forma prevenida en el art . 71, precedién
dose á nueva sub?sta; y si tampoco h u 
biese postor, se pondrán los bienes en 
administración por cuenta dé la Hacienda 
pública hasta la resolución de la Direc
ción general de Contribuciones, á la que 
se dará cuenta con remisión del espedien
te (6). 

Art. 86. La Dirección g e n e r a l , con 
presencia de las circunstancias de cada 
caso, dispondrá que se adjudiquen las 
fincas á la Hacienda pública por las dos 
terceras partes do su última tasación, ó 
que se reparta el débito entre todos los 
contribuyentes del pueblo (7). 

Art. 87. En el caso de dirigirse el 
apremio contra el Alcalde, el comisiona
do presentará el despacho al que deba 
legalmente sustituirle por enfermodad ó 
ausencia. 

CAPITULO V. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 88. Si el débito que hubiere de 

(1) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, a r t . 105. 

(2) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, a r t . 106. 

(3) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 107. 

(4) Real decreto do 23 de mayo de 
1845, ar t . 108. 

(5) Real decreto de 23 de mayo do 
1845, ar t . 109.—Ley de 19 de julio de 
1869. 

(6) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 109. 

(7) Real decreto de 23 de mayo de 
1845, ar t . 109. 

perseguirse no interesara á la Hacienda 
pública, sino al recaudador ó funcionario 
subrogado en los derechos de aquella, la 
certificación de que t ra ta el a r t . 4.° so 
espedirá bajo la responsabilidad del r e 
caudador ó funcionario á quien interese, 
no entendiéndose en esto caso el V.° B.° 
de la Autoridad económica de quien d e 
penda sino como legalización de la firma 
que autoriza el certificado. 

Art. 89. En los casos á que se refiere 
el artículo precedente, tendrá el que so
licite el apremio la facultad de proponer 
el comisionado ejecutor, que será nom
brado si no resultase inhabilitado para 
ejercer el cargo. 

Art. 90. Cuando el deudor ó respon
sable contra quien se proceda estuviese 
domiciliado en territorio estraño á la j u 
risdicción administrativa de la Autoridad 
económica de la provincia á que corres
pondan los débitos, remi t i rá por medio 
de oficio el certificado que ha de iniciar 
el procedimiento de apremio á igual Au
toridad del territorio del domicilio del 
deudor, y esta última despachará el man
damiento de apremio, espresando que lo 
hace por delegación. 

Del mismo modo se procederá si los 
bienes contra los que haya que repetir 
están fuera do la jurisdicción adminis
trativa do la Autoridad que certifique el 
débito. 

Art. 91. La Autoridad que espida el 
despacho de ejecución podrá suspender, 
relevar y sustituir al comisionado ejecu
tor por conveniencia del servicio, incom
patibilidad ó renuncia. 

Cuando lo verifique, lo pondrá en co 
nocimiento del Juez de paz que actúe en 
ol espediente, sin perjuicio de la acepta
ción que por diligencia hará constar el 
nuevo comisionado. 

Art. 92. Al decretar el Juez de paz el 
embargo y venta de bienes inmuebles 
que no hayan sido previamente hipoteca
dos á la seguridad del débito que se per
siga, decretará asimismo la anotación de 
dicho embargo, espidiendo al efecto el 
consiguiente mandamiento al Registra
dor de la Propiedad que corresponda. 

Asi para la práctica material de esta 
diligencia como para todas las, demás 
será obligación del comisionado do ap re 
mio suministrar el papel correspondiente, 
anticipar los gastos de correo y escrito
rio, y auxiliar como amanuense al Juez 
de paz. 

Art. 93. El mandamiento para que se 
verifique la anotación de que t ra ta el 
artículo anterior deberá espresar las c i r 
cunstancias siguientes: 

1. a La naturaleza, valor, estonsion, 
medida superficial en hectáreas y en la 
medida usual del país, linderos, nombre y 
número do los inmuebles embargados, 
si constaren de los documentos que hubie
re podido procurarse, ó en otro caso, y 
en cuauto sea posible, de los amil lara-
miontos ó cualesquiera otros datos oficia
les que consulte al efecto. 

2.* El derecho que asista a l Es tado 
por razón del débito, alcance, contr ibu
ción ó impuesto de cuya cobranza se t r a 
te, la cuantía del mismo débito, y los in 
tereses, rocargos, multas, dietas y costas 
de que deban responder los inmuebles 
espresados. 

3.* El derecho que tenga el dueño de 
dichos bienes sobro ellos, esto es, si es 
propietario, usufructuario, censualista, 
perceptor de frutos por arriendo etc. , y 
las obligaciones y cargas que sobre los 
mismos pesen. 

4 . a Que es el Estado á favor de quien 
ha de surtir efecto la anotación preventiva. 

5.* El nombre y apellido de la perso
na ó personas de quien procedan los in 
muebles embargados objeto do la ano t a 
ción, y 

6. a El nombre y residencia del comi
sionado ejecotor, y la Autoridad en v i r 
tud de cuyo nombramiento actúa (1). 

Art. 94. Los Jueces de primera i n s 
tancia y de paz, los Alcaldes populares, 
los cobradores de contribuciones y los 
comisionados do ejecución serán respon
sables criminalmente, con arraglo al Có
digo penal, y juzgados por los Tribunales 
competentes, por las faltas y delitos quo 
cometan con motivo de su respectiva i n 
tervención en el procedimiento admin i s 
trativo de apremio. 

Art. 95. Cuando la Autoridad a d m i 
nistrativa que conozca del procedimiento 

(1-) Reglamento general para la e je
cución de la ley hipotecaria, ar t . 64. 

ejecutivo considere justiciables un acto ó 
varios de alguno ó algunos délos funcio
narios quo intervengan en aquel, pasará 
certificación que contenga todos los d a 
tos necesarios, sacada del espediente 
original, al Fiscal de la Audiencia del 
territorio para que se proceda, según cor
responda, con arreglo á derecho. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Mientras la recaudación de las cont r i 
buciones se halle á cargo del Banco de 
España, los procedimientos respecto de 
este establecimiento y de sus delegados 
en las provincias se ajustarán á las m e 
didas que, con arreglo á lo contratado ó 
que en adelante se contrate y á la leg is 
lación vigente, acuerde el Miui&terio de 
Hacienda, ó por delegación del mismo la 
Dirección general do Contribuciones. 

Madrid 3 de diciembre do IS69.—Fi-
guerola. • 

MODELO NUM. 1.° 

PARTIDO JUDICIAL DE. 

PUEBLO DE. CONTRIBUCIÓN DE. l . er (ó 2.° etc.) TRIMESTRE DE 18. . . . 

D. encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo. 

CERTIFICO: que los individuos que aparecen en esta relación son los contribuyentes 
cuyas cootas no han podido hacerse efectivas en el presento tr imestre y "contra 
los cuales procede el apremio de primer grado establecido en el artículo 18 do la 
instrucción do 3 de diciembre de 1869. 

Número 
de orden. NOMBRES. Cuotas. Recargos. TOTAL. 

• 

MODELO NUM. 2.° 

PARTIDO JUDICIAL DE. ., 

PUEBLO DE CONTRIBUCIÓN DE. l . cr (o* 2.° etc.) TRIMESTRE DE 18 . . . . 

D. encargado de la cobranza de contribuciones de este pueblo. 

CERTIFICO: que los individuos quo aparecen en esta relación son los contr ibuyentes 
cuyas cuotas no han podido hacerse efectivas en el presente tr imestre, y contra 
los coales procede el apremio de segundo grado por haberse llenado los requisitos 
determinados en los artículos 20, 21 y 22 de la instrucción de 3 de diciembre de 
1869, según consta del espediente de ejecución. 

Número 
de orden. NOMBRES. Cuotas. Recargos. TOTAL. 

• 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O 
VINCIA DE MADRID. 

A las doce del dia 15 del mes que r ige, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapiueria, para el a r r e n 
damiento de un herrén, de cabida de 2 
fanegas, tierra de tercera clase, al sitio 
llamado el Chorranco. 

Una tierra do labor de una fanega, al 
sitio denominado Casa de la Vieja. 

Una tierra de 9 celemines, en el herrén 
de las Umbrias. 

Un herrén, de 3 celemines, en el Bar 
rigón. 

Otro de igual cabida, en las Tejoneras. 
Otro de la misma cabida, en las V e n -

tillas. 
Una tierra de tercera clase, de 5 fane

gas, á los Cantos Cristóbal. 
Otra de dos fanegas, al Barranco. 
Y otra de 5 fanegas al Camarón, pro

cedente de la capelianía de Misa de Alba. 
E l arrendamiento será por tres años, y 

renta de 10 escudos aanales, y el pliego 
de condiciones ae halla de manifiesto en 
la Sección 3.* de esta Administración 
económica y Secretaría del citado maní 
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cipio, donde podrán examinarlo las per 
sonas á quienes convenga intersearse en 
el ¡remate. 

Madrid 6 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia quince del corriente 
mes, se celebrará subasta pública en la 
casa consistorial de Chapinería, para el 
arrendamiento de una tierra do tercera 
clase; su cabida de 8 fanegas, sita al 
Canto de la Media Legua. 

Otra de igaal clase, y 9 fanegas de c a 
bida, al Cerro de Joan Rodrigoez. 

T otra de 7 fanegas, también de t e r 
cera clase, al Junco Merino; procedentes 
de las capellanías de Misa de Alba. 

El arrendamiento será por t res años, 
bajo el tipo de 20 escudos anuos, y con
diciones que espresa el pliego de ellas, 
que podrán examinar en la Sección 3.* 
de esta Administración económica, y 
Secretaría de aquel Ayuntamiento, las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate . 

Madrid 6 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA. DEUDA PÚBLICA. 

Relación do las facturas de créditos do la Deuda del Tesoro procedente del personal, 
que se han entregado por estas oficinas en el mes de octubre último, para reco-

f er con ellas de la Tesorería los títulos do dicla clase de Deuda que se han espe-
ido eu equivalencia de liquidaciones practicadas por las oficinas respectivas, 

con espresion de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apo
derados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

NUMERO 
de salida de 
las facturas. 

116.754 

116.760 

38.485 
74.484 
58.641 
58.653 

42.994 
69.875 

116.689 
116.747 
116.748 

su IMPORTI: 

566 110 

3.700 59 

104 590 
199 995 
127 24 
250 25 

900 439 
1.584 310 
2.018 033 

119 599 
210 999 

Causantes 6 herederos á quicne* 
corresponden. 

Provincia de Madrid. 

Ana Toscano 

Manuela Cor t inez . . 

Centro de Fomento. 

José Somoza 
José Fernandez . . 
Mariano del Amo. 
Juan H u r t a d o . . . . 

Centro de Marina. 

Manuel Sestelo . . 
Joaquín Vila . . . . 
Pascual Ambrona, 
Francisco García. 
Antonio Escar t i . . 

apoderados que las han recogido. 

Mateo Pérez Palma. 

Sandalio Bellido . . . 

Juan de Flores. 

» 

Camilo Moñiz 
Francisco Moreno Cañas. 
José Bonet y Sanz 
Salvador Pulido 

Fechas en que lo 
han verilicado. 

19 de octubre 
de 1868. 

16. 

30. 
» 
» 
» 

23. 
29. 
23. 
15. 

H e S Í d l 9 d e 0 C t Q b r e d ° 1 8 6 9 - - E l Secretario, José Maria Maur i . -B .» V A 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

E n virtud de lo dispuesto por resolu
ción superiorde esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 31 del próximo 
mes de diciembre, á las doce de su m a 
ñana, para la adjudicación en pública s u 
basta del suministro de aceite para los 
faros de la provincia de Pontevedra por 
dos años y bajo la cantidad de 5022*943 
milésimas de escudo, á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte anje la 
Dirección general do Obras públicas, s i 
tiada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Pontevedra, ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente c o 
mo garant ía para tomar parte en la s u 
basta será de 250 escudos en dinero ó 
acciones de caminos ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
¿signado por las respectivas disposiciones 

vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an t e 
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará ún ica 
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p r e s 
critos por la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 10 e s 
cudos ^quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de un escudo. 

Madrid 29 de noviembre de 1869.—El 
Director general interino, Manuel Abe-
leira. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de n o 
viembre último, do las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del suministro de 
aceite á los faros de la provincia de Pon
tevedra dorante dos años, se compromete 
á tomar ásu cargo dicho suministro, con 
estricta sujeción á los espresados r equ i 
sitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga admi 

tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será d e 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponontc á la ejecución de este ser
vicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUD IC IALES . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Pedro Espinosa Vázquez, cuyo p a 
radero se ignora, y el cual residió ú l 
t imamente en el asilo de mendicidad del 
Pardo y fué procesado por lesiones , para 
que en el término de diez dias, desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda, con el fin de hacerle saber la 
acusación fiscal en la mencionada causa, 
apercibiéndole.que caso de no verificarlo 
seguirá esta en su rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 do n o 
viembre de 1869.—José Alvarez Car ras 
co.—Por mandado de S. S., Manuel P a 
redes. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía popular de Majadahonda. 

E n este pueblo se halla depositado un 
caballo que ha sido encontrado en la m a 
drugada de ayer, con un montura com
pleta. 

La persona á quien pertenezca, puede 
pasar á reeojer!o y acreditada su propie
dad, le será entregado abonando los g a s 
tos de manutención. 

Majadahonda 4 de diciembre de 1869.— 
El Alcalde, Nemesio Alvarez. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 
Por el presente, se cita, llama y e m 

plaza á Juan Rico Muñoz, soltero, n a t u 
ral de Sancho Ñuño, provincia de S e g o -
via, pordiosero, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que comparezca en esta Alcaldía 
el dia 20 del corriente mes, á celebrar 
juicio de faltas, aoordado por la supe
rioridad, por golpes dados á María Ga r 
cía, de esta vecindad, en la tarde del 7 
do julio ú l t imo. 

Oteruelo del Valle 2 de diciembre de 
1869— P. O.—El Regidor primero, M a 
riano Canencia. 

Alcaldía popular de Villanueva de la 
Cañada. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 328 escudos 500 miló -
simas, que se cobran mensoalmente del 
fondo municipal. Los aspirantes á la 
misma, podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas al señor Presidente, de d i 
cho Ayuntamiento, por término de t re in 
ta dias, que empezarán á contarse desde 
la fecha del presente. 

Villanuevade la Cañada á 3 de diciem
bre de 1869.—El Alcalde, Clemente Gon -
zalez. 

ANUNCIOS. 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo do la Dirección genera l 
se procede á la subasta del aprovecha
miento de la roza de tomillo en los cuar
teles del Águila, Portillo y Abulagas, en 
el sitio del Pardo, celebrándose el acto 
simultáneamente en este centro direct i 
vo y en la Administración del enunciado 
sitio, el dia 14 del actual, á la una de su 
tarde. El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en ambos puntos. 

Madrid 4 de diciembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

La suscricion y renovación al Diario de Sesiones de las 
Cortes Constituyentes, se hacen desde 1.° de Diciembre, en la 
Imprenta de D. Juan Antonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, número 27, principal derecha, ácuyo nombre 
vendrá toda la correspondencia. 

No se servirán las suscriciones de provincias, sin que 
el pedido venga acompañado de su importe. 

Solo se admiten suscriciones para la Península y pose
siones españolas; para el extranjero, habrá que designar 
el punto, dentro de la Península, á donde se ha de dirigir. 

El precio de la suscricion es de VEINTE reales men
suales en todas partes; no se dá comisión á los correspon
sales que pidan suscriciones, ni se admite para el pago 
de estas ninguna clase de sellos, y si solo libranzas del 
Tesoro, 6 letras contra particulares, de fácil realización. 

Las suscriciones de fuera de Madrid se darán de baja 
el mismo dia de su vencimiento. 

EDITOR, D. Juan Antonio Garda. 

MADRID: 1869.—Imprenta del mismo, Corredera Baja de San Pablo, 27. 


